
El Estado Dominicano, el ciudadano, instituciones públicas, instituciones educativas y representantes relacionados al sector marítimo de la 

República Dominicana.

Nombre del programa: Actividad Central

Finalidad de la unidad ejecutora: Proveer al Estado dominicano las herramientas técnicas, científicas y jurídicas necesarias para la 

investigación, conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos vivos y no vivos existentes en nuestros espacios marítimos. 

Armonizar las políticas marítimas estatales para darles coherencia y hacerlas compatibles con el Derecho Internacional vigente a fin de 

lograr una correcta administración oceánica y el desarrollo pleno del sector marítimo. ANAMAR es promotora del mar.

¿Quiénes son los beneficiarios del programa?

Objetivo general: 4.1 Manejo sostenible del medio ambiente

Objetivo(s) específico(s):

4.1.1 Proteger y usar de forma sostenible los bienes y servicios de los ecosistemas, la bio-diversidad y el patrimonio natural de la nación, 

incluidos los recursos marinos

III. (01) INFORMACION DEL PROGRAMA: 

Visión:

Ser el Ministerio reconocido por su liderazgo en el cumplimiento de las leyes, innovación y eficacia, a fin de lograr una mejor nación.

II. CONTRIBUCIÓN A LA ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO Y AL PLAN NACIONAL PLURIANUAL DEL SECTOR PÚBLICO

Eje estratégico: 4. DESARROLLO SOSTENIBLE

Unidad Ejecutora: 0024 - AUTORIDAD NACIONAL DE ASUNTOS MARITIMOS (ANAMAR)

I. ASPECTOS GENERALES:

Misión:

Somos la entidad que ofrece apoyo administrativo y logístico a las ejecutorias de los planes de la Presidencia de la República, a través de 

una gestión transparente y eficaz.

Informe de evaluación anual de las metas física-financiera 2018

Capítulo: 0201 - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Sub-Capítulo: 01 - MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA



13,066,159.20 50 11,059,766.29 100% 85%

5120 - Promoción de la 

Ciencia Oceanográfica 

y conciencia medio 

ambiental

Número de 

actividades 

realizadas

50 13,066,159 50.00

12,146,201.14 2 11,943,119.88 100 % 98%

5119 - Informe técnico 

sobre el monitoreo 

medio ambiental y de 

los recursos costeros 

marinos

Informes técnicos 

elaborados
2 12,146,201 2.00

26,709,117.60 5 22,392,742.79 100 % 84%

5118 - Informe técnico 

sobre determinación 

por zonas de la 

biodiversidad de los 

recursos bióticos y 

abióticos existentes en 

nuestros espacios 

marinos

Informes  técnicos 

elaborados
5 26,709,118 5.00

Programación 

Financiera Anual

(B)

Ejecución Física Anual 

(C)

Ejecución Financiera Anual

 (D)
Física % E=C/A

Financiero % 

F=D/B
PRODUCTO

UNIDAD DE 

MEDIDA
Metas Monto Financiero 

Programación 

física anual   

 (A)

 Presupuesto Anual Programación Anual Ejecución Anual Cumplimiento

Presupuesto Inicial Presupuesto vigente Presupuesto Ejecutado Porcentaje de Ejecución

79,869,109.00 75,421,109.00 68,970,746.00 91 %

Resultado al que contribuye el programa:  Continuación del catastro de los recursos bióticos y abióticos existentes en nuestros espacios 

marinos. Creación de la línea base para el plan de monitoreo de la calidad del agua con el fin de protección de los ecosistemas de 

océanos y asegurar la salud de los usuarios de Playas en la República Dominicana. Promoción de la Ciencia Oceanográfica y conciencia 

medio ambiental, formulación de propuestas de infraestructuras que contribuyan con la promoción del desarrollo y fortalecimiento del 

sector marítimo y marino nacional, y asesoramiento al Estado Dominicano en la defensa de sus intereses marítimos y marinos y 

representación en los organismos nacionales e internacionales pertinentes.

IV. (01)  PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN FÍSICA-FINANCIERA DE LOS PRODUCTOS

Cuadro: Desempeño financiero por programa 

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN ANUAL DE LAS METAS 



V. (01)  ANÁLISIS DE LOS LOGROS Y DESVIACIONES:

Descripción del producto:

El catastro de los recursos bióticos concierne a un monitoreo constante de especies marinas de la República Dominicana, la ANAMAR 

elabora un informe trimestral del estado de las especies en cuestion por año. El catastro de los recursos abióticos corresponde a un 

programa cíclico, anualmente se levanta la información correspondiente a batimetrías y sus derivados como: morfología y cartografía de 

fondos marinos.

Logros Alcanzados:

Informe técnico sobre determinación por zonas de la biodiversidad de los recursos bióticos y abióticos existentes en nuestros espacios 

marinos, presenta una programación anual de sus metas físicas de 5 informes, los cuales se lograron ejecutar en un 100%. Obteniendo en la 

programación financiera un avance porcentual de un 84%, equivalente a la suma de RD$22,392,742.79 Para dar cumplimiento a este 

resultado la ANAMAR durante el 2018 realizó los siguientes informes: 1)Informe técnico sobre Muestreos para Comprender el Patosistema 

Reovirus (cvrsv1) del Cangrejo Azul o Jaiba Cirica (Callinectes sapidus) en República Dominicana. 2)Informe técnico sobre Potencial 

Ecoturístico de la Observación de Manatíes en la Costa Norte de la Península de Samaná. 3)Informe técnico sobre el Seguimiento Satelital 

de Tortuga Carey en la República Dominicana. 4) Informe técnico sobre el Calamar Diamante. 5) Informe técnico sobre Levantamientos 

batimétricos realizados en Haina, Barahona y Manzanillo.

Causas y justificación del desvío:

Producto: 5118 - Informe técnico sobre determinación por zonas de la biodiversidad de los recursos bióticos y 

abióticos existentes en nuestros espacios marinos

11,654,300.80 8 10,936,128.24 100% 94%

5122 - Representación 

del Estado dominicano 

en los cónclaves 

nacionales e 

internacionales

Número de 

participaciones
8 11,654,301 8.00

16,293,330.26 1 12,638,989.54 100 % 78%

5121 - Informe técnico 

sobre determinación 

de la infraestructura 

necesaria para 

garantizar la seguridad 

de nuestro mar 

territorial

Informes técnicos 

elaborados
1 16,293,330 1.00



Descripción del producto:

Concierne a la promoción del sector marítimo y crear conciencia medio ambiental, mediante la realización de actividades como: 

conferencias marítimas oceanográficas, entrega de mapa topo batimétrico, charlas educativas "Exploración azul", entre otras.

Logros Alcanzados:

 El informe técnico sobre el monitoreo medio ambiental y de los recursos costeros marinos, presenta una programación física anual de 2 

informes, los cuales se lograron ejecutar en un 100%, alcanzando un avance pocentual de un 98% en la ejecución financiera equivalente a 

la suma de RD$11,943,119.88. Como resultado tenemos: 1) Informe de Caracterización Físico Química y Microbiológica de los Ecosistemas 

tipo Playa en la República Dominicana. 2) Informe sobre la Influencia de las Aguas Residuales en las Corrientes Marinas de la Zona Costera 

de la República Dominicana.

Causas y justificación del desvío:

El desvío correspondiente al 2% equivalente a la suma de RD$203,081.26 se debió a diferencias en precios de los  costos operacionales de la 

actividad.

Producto: 5120 - Promoción de la Ciencia Oceanográfica y conciencia medio ambiental

El desvío correspondiente al 16% equivalente a la suma de RD$4,316,374.81 en el cumplimiento de la meta financiera, se debió a que los 

fondos programados en este producto para la compra de equipos técnicos científicos, no fueron asignados por la DIGEPRES según el 

cronograma de presupuesto preestabelcido.

Producto: 5119 - Informe técnico sobre el monitoreo medio ambiental y de los recursos costeros marinos

Descripción del producto:

Corresponde a un monitoreo permanente de la calidad de aguas de ecosistemas marinos, para evaluar su estado de salud y hacer las 

recomendaciones pertinentes para la protección de los mismos. En tal sentido semestralmente la ANAMAR realiza un informe del trabajo en 

cuestión.

Logros Alcanzados:



Descripción del producto:

Logros Alcanzados:

La meta programada correspondiente a 1 informe técnico elaborado, se logró ejecutar en un 78%. Se realizó el Informe Técnico respecto  a 

la ''Reparación y Ampliación del Puerto de Manzanillo''. El Presidente de la ANAMAR fue designado en la Comisión Presidencial, encargado 

de rendir informe sobre la reconstrucción y futura ampliación del Puerto de Manzanillo. Este informe fue entregado y consensuado con el 

Ministerio de Obras Públicas y el Ministerio de Planificación y Desarrollo.

Causas y justificación del desvío:

El desvío correspondiente al 22% equivalente a la suma de RD$3,654,340.72 fue debido a inconvenientes presentados durante la ejecución 

presupuestaria y retraso en la asignación de fondos por parte de la DIGEPRES.

Producto: 5122 - Representación del Estado dominicano en los cónclaves nacionales e internacionales

El desvío  correspondiente al 15%, equivalente a RD$2,006,392.91 de la programación financiera anual en este producto, se debe a una 

reducción en los costos de las actividades planificadas por concepto de logística y tiempo.

Producto: 5121 - Informe técnico sobre determinación de la infraestructura necesaria para garantizar la seguridad de 

nuestro mar territorial

Descripción del producto:

Este producto consiste en la elaboración de propuestas de infraestructuras que permitan el desarrollo pleno del sector marítimo tales como: 

puertos, marinas, astilleros, puertos pesqueros y las obras conexas necesarias para que esta actividad pesquera pueda realizarse 

adecuadamente y cumpliendo las normativas de pesca y sanitarias para el buen funcionamiento de estos.

Con el propósito de promover la Ciencia Oceanográfica y crear conciencia medio ambiental, se programaron 50 actividades durante el 

2018, las cuales se lograron ejecutar en un 100%, impactando 9,283 ciudadanos aproximadamente. Para dar cumplimiento a este resultado, 

la ANAMAR con el apoyo del Ministerio de Educación de la República Dominicana (MINERD), llevó a cabo la segunda fase del programa 

de charlas educativas ''Exploración Azul, llevando el mar a las escuelas,  iniciando en el Municipio de Boca Chica, seguido de las provincias 

de Santo Domingo, San Cristobal, San Pedro de Macorís, La Romana, La Altagracia, El Seibo, Hato Mayor, Puerto Plata, Samaná, y Maria 

Trinidad Sánchez,  y además ofreció la charla a los centros educativos y privados que la solicitaron. Así mismo se realizaron otras actividades 

como: La Conferencia sobre el Derecho del Mar de la República Dominicana, Participación en el evento Deep Day, Charla sobre '' De 

dónde vienen nuestras tortugas marinas?, Participación de la ANAMAR en la VII Feria de la Semana de la Geografía del Listin Diario-Plan 

Lea, Participación de la ANAMAR en el Diálogo sobre la visión del Instituto Oceanográfico Pedro Henríquez Ureña, entre otras.

Causas y justificación del desvío:



El desvío en la programación financiera anual, correspondiente al 6%, equivalente a la suma de RD$718,172.56 fue debido a una 

disminución en los costos de las actividades programadas.

VI. (01)  OPORTUNIDADES DE MEJORA:

Consiste en la ejecución de reuniones referentes a la negociación de fronteras marítimas de la República Dominicana Con terceros 

estados, participación en eventos nacionales e internacionales del sector marítimo, estudios avanzados en Derecho del Mar y velar porque 

las prerrogativas a las que la República Dominicana tiene derecho por ser signataria de la CONVEMAR sean cabalmente defendidas.

Logros Alcanzados:

 En este producto se logró ejecutar el 100% de la meta física programada. Para dar cumplimiento a este resultado, la ANAMAR cumplió su 

misión de representar al Estado dominicano en los cónclaves nacionales e internacionales y continuó asesorando al Ministerio de 

Relaciones Exteriores  y la Armada de la República Dominicana, en todo lo relativo al interés marítimo nacional y representando los intereses 

de la República Dominicana en coordinación con el MIREX. Es importante destacar que por iniciativa de la ANAMAR el Presidente Danilo 

Medina conformó mediante el decreto 237-18 de fecha 20 de junio del 2018, la Comisión Nacional de Fronteras Marítimas integrada de la 

siguiente manera: El artículo 2. del decreto establece que la Comisión Nacional de Delimitación de Fronteras Marítimas estará presidida por 

el Ministro de Relaciones Exteriores; el Ministro de Defensa; el Comandante General de la Armada; el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo y 

el Presidente de la Autoridad Nacional de Asuntos Marítimos, quien desempeñará la función de Secretario Ejecutivo. Esta Comisión deberá 

hacer las recomendaciones pertinentes con la finalidad de negociar nuestras fronteras marítimas con UK, USA, Reino de Holanda y la 

República de Haití en los términos más favorables permitidos por el Derecho del MAR (Constitución de la República Art. 9.2). En adición a 

esto, durante todo el año, la ANAMAR en atención a la Ley 66-07 y su reglamento 323-12, representó al Estado dominicano en las siguientes 

actividades: Ocean Meeting 2018, Taller Perfil de Resiliencia de la República Dominicana, SMM Hamburgo, Proyecto de Cooperación 

Triangular sobre Ordenamiento y Desarrollo Territorial, Diálogo sobre la visión del Instituto Oceanográfico Pedro Henríquez Ureña, 

Participación en Conferencia de la Red Arrecifal, Participación en la reunión de coordinación del Programa de Cooperación Bilateral entre 

República Dominicana y Portugal.

Causas y justificación del desvío:

Que los fondos asignados a la ANAMAR, estén disponibles a principio de cada trimestre con la finalidad de poder contar con los tiempos 

necesarios para la ejecución física de los procesos. Nota: Cabe destacar que al presupuesto asignado a la ANAMAR para el año 2018 por 

un monto de RD$79,869,109, se le aplicó una restricción basada en el Decreto No. 15-17 d/f 08/2/2017, por un monto de RD$4,448,000 De 

esta forma el presupuesto para el 2018 se redujo a RD$75,421,109.00 No obstante esta disminución en la asignación de fondos no afectó el 

desarrollo de las actividades y proyectos programados por la institución en nuestro Plan Operativo Anual.




